
111 
Comunidad 

de Madrid 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

Exp:A/CSP-022632/2025 
321M-002/25 

CERTIFICADO DE DEFECTOS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Pedro Luis Marcos Crespo, Jefe de Servicio del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 
Secretaria de la Mesa de Contratación, por designación acordada en la Orden n2 3759/2016, de 25 de 
noviembre, del Consejero de Educación e Investigación. 

C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación, la calificación previa de los documentos 
relativos a la capacidad para contratar, presentados por los siguientes licitadores: 

EMPRESA 

DYFARVEN, S.L. 

AB SERVICIOS SELECTA ESPAÑA, S.L. 

ARBITRADE CENTRO, S.A. 

EASY VENDING, S.L.U. 

MEDITERRANEA DE CATERING, S.L. 

Para concurrir al procedimiento abierto simplificado abreviado, tramitado para la adjudicación del 
expediente de contratación del servicio de "CONCESIÓN DE SERVICIOS DE INSTALACIÓN, EXPLOTACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN 

DIFERENTES SEDES ADMINISTRATIVAS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES, 

DIVIDIDO EN 2 LOTES", y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de 
Contratos del Sector Publico y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de 
regir el mencionado contrato, se ha constatado que tienen que subsanar su documentación los 
siguientes licitadores: 

LICITADOR 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

La Declaración Responsable Múltiple presentada, no se ajusta al Anexo 111 
del correspondiente Pliego de Clausulas Administrativas Particulares, por 
lo que deberá presentar una nueva Declaración ajustada al Modelo 
contenido en dicho Anexo. 

1 DIFARVEN, S.L. 
En la Declaración Responsable Múltiple, pesar de que ha manifestado en 
la Declaración que se trata de una empresa de menos de 50 trabajadores, 
y dado que esta situación puede variar a lo largo de la ejecución del 
contrato, deberá marcar también la casilla correspondiente a "Que, de 

resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, 

asume la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad 

en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un 

número de 50 o más trabajadores, (. . .}",por lo que deberá presentar una 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original





 
                      
 

                 
 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 

solicitud (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica) para 
presentar documentos y comunicaciones dirigidos a la Comunidad de Madrid. 
 
La documentación deberán dirigirla a la División de Contratación de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades. 
 
Advirtiéndose que, la no subsanación o aportación de la misma dentro del plazo concedido, será causa 
de inadmisión de la proposición. 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 06 de octubre de 2025. 

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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